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DECRETO ALCALDICIO ¡'??5I 7

AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REQUTNOA, 
?3 Ng1¡ ?t1$

El Memo N" 308 de fecha 22.112018 del Jefe de Tránsito y
Transporte Público, mediante el cual solicita autorizac¡ón para iniciar proceso de
Licitación Publica a través del Portal www.mercadopublico.cl para "Servicios de
Mantención y Reparación de Vehículos lnsütucionales de !a tlunicipalidad de
Requínoa", Adjunta Bases Administrativas y Técnicas.

El Decreto Alcaldicio No 3170 de fecha 14.12.2017 que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2018.

vtsTos
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coord¡nado y sistematizado, ftjado
por el D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior año 2006.

La Ley No 19.886/ 2003 y su Reglamento de Bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios, modificado y vigente.

El Decreto Alcaldicio No 1871 de fecha 21.12.2007 que aprueba
Reglamento de Licitación, Contratac¡ones y Adquisiciones.

DECRETO
AUTORIZASE iniciar nuevo proceso de Licitación Pública a

través de www.mercadopublico.cl, para el "servicios de Mantención y Reparación
de Vehículos tnstitucionales de la Municipalidad de Requínoa".

APRUEBASE Bases Administrativas y técnicas, formatos anexos
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DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la que estará

conformada por los profesionales: Sr. Cesar Reyes Fuentes, lngeniero Constructor
DOM, Sr. Luis Aguilera Ríos, Arquitecto DOM, Jefe Depto. de Transito Sr. Alejandro
Sánchez Torres o quienes los subroguen.

IMPUTESE el gasto a la cuenta
Accesorios para Mantenimiento y Reparación d
Mantención y reparación de Vehiculos " del presup

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
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